RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003419 , E.  6362/13)

VISTO: el Oficio Nº 4547/2013 de fecha 4.11.13 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, por el que comunican la reiteración  del gasto   derivado del  contrato de arrendamiento suscrito el 1 de octubre de  2012 entre Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) y el Consejo de Educación  Técnico Profesional  para el arrendamiento de  1.675 metros cuadrados del inmueble  padrón Nº 194.129 de Montevideo, destinado al  dictado de cursos teórico prácticos; 

RESULTANDO: 1) que del texto de  dicho contrato surge que el  plazo es de   10 años, contados a partir de la ocupación total o parcial del inmueble, renovable por periodos de dos años, una partida mensual de $ 402.000 siendo  los gastos de mantenimiento  del edificio e instalaciones, seguridad y limpieza de cargo del  LATU y  los gastos de energía eléctrica y agua , de cargo de  CETP,  siendo el   reajuste  por IPC;

2) que este Tribunal, en Sesión del 31.1.13, acordó  observar el gasto en razón  de que:
a) no surge de las actuaciones el acto administrativo que disponga  la contratación ,con el monto total del gasto;

b)  no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF , en cuanto no consta que se haya solicitado informe previo de la Dirección General de Catastro o de la oficina técnica del Organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia publica de la localidad respecto al valor del arrendamiento a pagar;
c)  la Administración no puede contratar indefinidamente y no se estableció hasta cuantas prorrogas se podían realizar;  siendo que  el Código Civil prevé que el plazo máximo  para arrendamientos urbanos es 15 años: (Artículo1782);
d) según informaron las Contadoras Delegadas, la contratación comenzó a ejecutarse antes de someterse el gasto a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que, por Resolución de fecha 15.10.13, el  CODICEN dispuso reiterar el gasto, manifestando que el Consejo de Educación Técnico Profesional recabó el informe de tasación y modificó las cláusulas  relativas a los gastos y plazos del contrato, por Resolución Nº1964 del 25.07.13 y que la contratación se realizó en cumplimiento de evidentes e impostergables necesidades educativas;

CONSIDERANDO: 1)  que el informe y la modificación de las cláusulas relativas a los gastos y pagos  se realizaron  extemporáneamente y por otra parte  no fue remitida  la  Resolución invocada en el Resultando 4, del 25/7/13);
2) que se mantienen incambiadas las causales de observación oportunamente efectuadas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con  fecha 31.1.13;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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